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ratificación o de adhesión. el presente Protocolo entr:¡r;i en vigor una
vez transcurridos tr~s meses a partir de la techa. en que lal Estado haya
depositado su propIo instrumento de rntiticaclOn o de adhesión.

ARTicULO 9

Las disposiciones del presente Protocolo serio apl1c:lbles a todas bs
partes componentes de los Estados tcdcraks. Sin llm¡tación ni ('xccpnon
alguna.

ARTiCULO la

El Secretario general de las Naciones Unidas comunicará J. todos los
Estados mencionados en el párrafo 1 del artfculo 48 del Pacto:

a) Las reservas. comunk'lCiones y notificaciones conforme a lo
dispuesto en el artículo 2 del presente Protocolo:

b) Las declaraciones hechas conforme a lo dispuesto en los artícu
los 4 Ó 5 del presente Protocolo:

c) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes a lo dispuesto
en el artículo 7 de[ presente Protocolo:

d) La fecha en que entre en vigor el presente Protocolo conforme
a lo dispuesto en el artículo 8 del mismo,

ARTÍCULO 11

1. El presente Protocolo. cuyos textos en árabe. chino, espanot
francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, será depositado en los
archivos de las Naciones Unidas.

2. El Secretaría general de las Naciones Unidas enviará copias
certificadas del presente Protocolo a todos los Estados mencionados en
el artículo 48 del Pacto.

Federativa de BrasiL nombrados amhos l'n huena y debida forma al
electo, el Convenio de Cooperación Jurídica en materia civil entre el
Reino dI..' Espana \ el Gobierno de la República Federativa de Brasil,

¡'/slOs l' c.'úl¡¡¡{¡ladvs los cuarenta artículos del Convenio.
Concedida por las Cortes Gencraks la autorÍlación pre"ista en el

artículo 94.1 de la ConstitUción,
¡'cllgo ('11 i1pl"Ii{..n r ratificar cuanto en 01 sc dispone. como en \-irtud

del presente 10 apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, übser\"arlo y
hacer que se cumpla y. obser\'(~ puntualmente en todas sus partes. a cuyo
lino para su mayor \'alldaClon y firmeza .Hul/do expedIr este Instrumento
de ratificación tilinado por Mi, debidamente sellado,! retrendado por el
infr3scrito i\'linisteno de Asuntos Exteriores.

Dado en i\--Iadnd a 29 de nOVIembre de 1991.

JUA,N CARLOS R
El Min,,¡m Jc' .-\su"l<J~ Exln",rL's,

FR-\NCISCO ITRNA:"DLZ ORDONEZ

CONVENIO DE COOPERACION JURIDICA EN VrATERrA CIVIL
ENTRE EL REINO DE ESPA:'<A y EL GOBIERNO DE LA

REPUBLICA FEDERATIVA DE BRASIL

El Reino de Espana y la República Federativa de Brasil.
Conscientes de los profundos vlneulos históricos que unen a ambas

Naciones y
Deseando traducirlos en instrumentos jurídicos de cooperación en el

ámbito civiL
flan resl/l.:'!tv concluir un Convenio de Cooperación Jurídi<:a en

materia civil, y a tal efccto han convenido las disposiciones siguientes:

CAPITULO PRIMERO

ESTADOS PARTE Cooperación jurisdiccional

firma

Cad;:). E~t~::b t~ndr;i la úcu!tad de transmit,r ~D. la fcrmJ. pre,-is!:l ,:'r;
el articulo 1 bs comisiones raptorias dimanantl'S de procesos en b:~

materias objeto de estc Con\\~nio a las autoridades judicla1cs encargadas
de su ejecucion en el otro Estadll,

Comisiones rogatorias

CAPITULO Il

ARTict:LO 2

1. Los Estados contratantes se comprometen a concederse la más
amplia cooperación jurisdiccional en materia civil, mercantil, laboral y
contencioso-administrativa.

2. Los Ministerios de Justicia dc Jos dos Estados, con el carácter de
Autoridad CentraL transmitidn y recibirán las solicitudes de coopera
ción jurisdiccional. remitiéndolas a los órganos competentes para su
ejecución,

3. Los funcionarios consulares seguirán teniendo la competencia
que les atribuyan los tratados internacionales en que ambos Estados.
sean Parte.

ARTiCULO 1

\RTicLLO 3

Los documentos judiciales y e:"drJjudlciaks. rdatl\os a las mJ.tt:rí~1S

que son objeto de ,-'stc Con q:niu pudran s.er cursados:

2-10-1990 AD

Fecha d.-pósito
lnstrumcnlo

")"1 2-1990 R
26- 3-199! R
17-10-1990 R
Jó- 8-1990 R
~...,. ~-IQ91 R
11- 5·1990 R

11- 4-1991 R
4- 4-1991 R

2- 4·1991 R

13- 2-1990

8- 4-1991
12- 7-1990
14- 2-1990
13- 2-1990
23- 2-1990
13- 2-1990
10- 5-1990
30- 1-1991
13· 2~1990

13- ]:-1990
21- 2-1990
13- 2-1990
22~ :!-199ü

\)- 8-1990
13· 2-1990
7- 3-1990

15- 3-1990
13- 2·1990
1_;- 2-\990

7 6-1990

Alemania, República Federal de
Australia
Austria
Bélgica
Costa Rica
Dinamarca
España
Finlandia
Honduras
Islandia
llalia
Luxemburgo
Nicaragua
Noruega
N ueva Zelanda
P.1íses l3a)os
Portugal
República Democrática Alemana
Rumania
Suecia
Uruguay
Venezueb

El presente Protocolo entrará en vignr de fórma general y para
España el dia 11 de julio de 14,)1, de contúrmlJ~l<..i con lo ~'slablecldo en
el articulo 8 del mismo,

al Por COmunicación entre los MinisteriOS de Justici:l o
b) Por remisión directa de las autoridades v funcionarius c,..'l

Estado reqUlf\~ntc al ~tinisl<:rio de Justicia del Estado requerido.
i..') Por vía dipJomallca.

Lo que se hace público par3 cOf\l}cimi-.:nw;cncnL
\'fadrid. 3 de julio de [')91.-El Secr(;uno ge!i(;ral !ecnico, ,"urdía

Pcre¿ Gir:.tlda.

17793 lSSrRC\1/:".\TO de "'Ji i/,'/ (
c!(in ¡Urid¡¡'{l ('.'1 Ji¡afena entre el R, '11i')
(lobleolO de fa RL'ptiNic'" F("/( ;-(;111'<1 é!~'

J/adrid el JJ de ah)",'! de í'lS'J

de ('OO{'(']',l

L,-patL¡ v el
Jirm:ldiJ ['11

\RriCLLO 4-

l. L¡s sn]¡c!U,L's de nouficaciún se red.1cta:';:'m en formulJ.rit:,~

bJlingt:c-; 'i~'gún l\ls mndelos anejes ~t presente CU!lVe:¡l[), Las peines c'¡;

blanco se reJaeta~~ln en la lengua del b,¡;¡do requirente.
2_ Los JOCUn1elllOS cuya nOlifiL'anón se ~nlicite se retbetadn e'n ;:¡

leng,w. dd ESlddo re{juir::n!l.': sin embargo. se rrauucir:in a la kng'l<.l ',k'
E\i<ido rcqw:r¡du, SI lo solicllase el des¡¡natano. cOrrll'ndo J cargo de
Est:ldo requn:c!o tus gastos de lrJ.0uccif)n.

JU:\N C-\RLOS 1

REt' DE ESPA~\

Por Cl/anto el dia J3 J,;- abrí] d,;- 19:',¡q. d P~l'f\;¡:(l1l'ne¡ario de Espana
firmó en Madrid. Juntamem.: con el Pkrllpo,eIlciario ,1<: b. ReptibJica

l. La 11;Jutlc;}.ci0n se lk\ar:i él dl:C!o de .¡cuerdo con la L,-,y dL'i
Eswd,) n:quenJo.

2. La prueba de la l1oüfiL'ación se hani por medio de un torrnulari\)
hiingüc, ~("gun el modelo ancjo JI prescnlL' CuO\cnio, Las pnrh.'<; L'n
bbncu se redaCl;1fan en la lengua de! E~tado requerido
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3. La prueba de la notificación incluirá la forma, lugar. fecha y
nombre de la persona notificada, así como, en su caso, la negativa a
recibirla o el hecho que lo hubiere impedido.

ARTICULO 6

l. Cuando una demanda o documento equivalente ha sido remi
udo al otro Estado contratante a efectos de notificación y no compare
ciere' d demandado, el órgano jurisdiccional del Estado requirente
~tl5pcndcrj el proccdímienlO hasta que se acredite la notificación.

2. Se levantará la suspensión cuando concurrieren las circunstan
cias slgUlcntes:

a) El documento ha sido remitido en alguna de 13s formas previstas
en el Comenio.

b) Ha transcurrido desde la fecha del envío un plazo. que el órgano
jurisdiccional fijará en función de las circunstancias del caso y que será
al menos de seis meses. .

e) No obstante. las -diligencias oportunas ante las autoridades
compdcl1tcs del Estado requerido no se ha podido obtener certificación
alguna,

El presente artículo no impedirá la adopción de- medidas provisiona~

k~ o (:autelares.

ARTiCULO 7

1. En el caso de.' sentencia dictada en rebeldia. en un proceso en el
que el emplazamiento se hubiere hecho por comisión rogatoria de
acuerdo con el Convenio. el órgano jurisdiccional del Estado requirente
tcndra facultad de eximir al demandado de la preclusión a efectos de
interponer recurso. si se concurren las condiciones siguientes:

al El demandado. sm culpa por su parte. no tuvo conocimiento de
la demanda ni tiempo oportuno para defenderse, o de la sentencia, a
efectos de interponer recursO.

b) Las alegaciones del demandado aparecen provistas. en principio,
de ¡¡lgún fundamento.

2. La petición del demandado para que se le exima de la preclusión
! habrá de formularse en el plazo de dos meses siguientes al día en quei tuvo conoemícnto de la sentencia en rebeld;a.

I ARTíCULO 8

r 1. La ejecución de las comisiones rogatorias no podrá ser rehusada
, más que :.i no entraren en las atribuciones de la autoridad judicial del

Estado requerido o si fuese susceptible de atender a la soberanía o a la
seguridad del Estado requerido.

2. La ejecución no puede ser rehusada por el solo motivo de que
la Ley del Estado requerido establezca una competencia internacional
exclusiva en el asunto o no reconozca vias jurídicas comparables a las
seguidas en el Estado requirente o porque produjese un resultado no
admitido por la Ley del Estado requerido.

ARTÍCULO 9

Las comisiones rogatorias y los documentos que las acompañen,
distintos de los previstos en el artículo 4, se redactarán en la lengua del
Estado requerido o irán acompañados de una traducción a dicha lengua.

ARTíCULO 10

La autoridad requerida informará de la fecha y del lugar en que se
practicará la diligencia solicitada. a fin de que las autoridades. las partes
interesadas y sus representantes puedan asistir. Dicha comunicación
puede ser hecha a traves de las _autoridades centrales o directamente a
las personas citadas. •

ARTiCULO JI

l. La autoridad judicial que proceda a la ejecución de una comlsión
rogatoria aplicará su Ley interna. Las preguntas planteadas a Peritos y
testigos deberán constar en la comisión rogatoria transcribiéndose las
correspondientes respuestas. en la medida de lo posible, íntegramente.

2. Tambicn sc" dará curso a una solicitud dc la autoridad requirente.
que propllslese una forma especial si no se opusiere al orden público del
Estado requerido.

3. Las comisiones rogatorias se ejecutarán con carácter urgente.

ARTiCULO 12

1. Para la ejecución de la comisión rogatoria. ia autoridad reque
ridr¡ utjliz~m\ los medios coactivos previstos por su Ley.

:. Los documentos que acrediten la .cjecución de la comisión
rogatoria se tramitarán por medIO de las autoridades centrales.

3. Cuando la comisión no hubiese sido ejecutada en todo o en
parte. la autondad rcqUlrentc sera informada inmediatamente de la
misma )' con expresión de las razones de ello.

ARTiCULO 13

La ejecución de la comisión ro~toria no dará lugar al reembolso de
gasto alguno, salvo las indemnizaCIOnes a testigos. honorarios de Peritos.
gastoS de traducciones y los derivados de seguir una forma especial
solicitada por el Estado requirente.

ARTÍCULO 14

Cuando la dirección del destinatario del documento o dc la persona
que haya de ser oída cs Incompleta o inrxatta. la autoridad requerida se
esforzará, sin embargo. por localizarla. A este efceto, puede pedir al
Estado requirente informacíoncs suplementaiüs que perrniL1n su idcnti
ficaclOn y localiza(·ión.

CAPITULO III

Reconocimiento ). ejecudón de decisiones judkiaJes, transacciones,
laudos arbitrales y documentos con fuerza ejecutiva

ARTíCULO lS

1. Las decisiones judiciales dictadas por los Tlibunales de un
Estado _contratante en materia civiL mercantil y laboral serán reconoci
das y ejecutadas en el otro Estado. de acuerdo con la~ disposiciones de
este Convenio.

2. Por decisiones judiciales se entienden las sentencías. transaccio
nes judiciales que pongan fin al proceso, autos. mandamientos o
cualquier otm resolución similar.

3.. Se considerarán incluidas las decisiones pronunciadas en aelos
dc JunsdicClón voluntaria.

4. Asimismo. se consideran comprendidas las sentenC"Ías penales en
cuanto se reficran a las consecuencias civiles del delito.

ARTÍCULO 16

Quedan excluidas del articulo 15 las siguientes materias. CUYO
reconocimiento y ejecución se regulará de acuerdo con la Ley interna de
cada Estado:

a) Estado y capacidad de las personas y derecho de familia, en
cuanto se trate de sentencias constitutivas Odeclarativas de tales estados
o derechos, sin comprender las decisiones sobre obligaciones pecuniarias
que sean consecuencia de aquella declaración, de conformidad con lo
previsto en el artículo siguiente.

b) Obligaciones alimenticias respecto a menores.
e) Sucesiones.
d) Quiebras. concursos y procedimientos análogos.
e) En materia de Seguridad SociaL
f) Daños de origen nuclear.

ARTICULO -17

Para los efectos del presente Convenio, se consideran Tribunales
competentes:

l. En materia de obligaciones:

a) Aquellos a quienes se hubieran sometido las partes, siempre que
pertenezcan al Estado contratante del 'domicilio de una de éstas. 'el
acuerdo sumisorio conste por escrito en cuanto a Jos litigios que -surjan
con motivo de una relación jurídica concretamente determinada y tal
competencia no haya sido establecida de manera abusiva.

b) Subsidiariamente, los del Estado contratante donde tuviese el
demandado su domicilio o residencia habitual al iniciarse el litigio o.·en
caso de persona jurídica, los del lugar· donde tuviese su sede o
establec~miento prmcipal.

Si al iniciarse d proceso el demandado tuviese establecimiento,
sucursal o agencia con organización propia, podrá ser demandado en
este lugar. cuando el litigio se refiera a la actividad desenvuelta en dicho
establecimiento, sucursal o agencia.

2. En materia de obligaciones extrncontractuales, los del Estado
contratante donde se hubieren producido 10.<; hechos generadores de la
obligación, o los del Estado contratante donde se produjeren los efectos
danosos. a opcIón de! actor.

3. Para las accIones relativas a bit'nes. [os del lugar en que se
encuentran.

4. Para las obligaciones pecuniarias cnmateria de derecho de
familia. los del Estado contratante del domicilio o residencia habitual
del demandado.

ARTiCULO 18

L Las deCIsiones judiciales enumeradas en el articulo 15 ser<in
reconocidas:

a) En España. sin necesidad de procedimiento alguno. salvo que
deban producir efectos de cosa juzgada o ser ejecutadas o cuando se
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formulare oposición, en Cmos casos se seguir<l el trámite previsto par;]
la eJecuciún. .

bl En Brasil. previa homologación ante el Supremo Tribunal
F~deral.

2. Habrá lugar a un reconocimiento parcial, siempre que fuera
pm,jble en v1sta dd contenido de la d(."(:isíón.

.\RTicULü 19

Para que la decisión dictada en un Estado pueda ser reconol.'lda en
el otro serán requisitos indispensabks:

a) Que haya sido pronunciada por Tribunal competente. en los
terminas de este ConvenIo.

b) Que sea ejecutoria en el Estado de origen.
cl Que la Iniciación del proceso haya sido notitlcada en legal forma

de acuerdo con la Ley del Estado de origen de la sentencia.

ARTíCULO 20

La competencia de! Tribunal del Estado de origen sera reconocida
para la petición re'convencional si, en cuanto a esta. concurriese alguno
de los motivos de competencia expresados en el artículo 17 o si tal
petición derivara del mismo hecho en que se fundó la principaL

ARTÍCULO 21

El reconocimiento y la consiguiente ejecución, en su caso, pueden ser
denegados en cualquiera de los casos siguientes:

a) Si la obligación en cuya virtud se hubiere procedido fuese ilícita
en el Estado requerido.

b) Si la decisión fuese manifiestamente incompatible con el orden
publico del Estado requerido.

c) Si. estuviese pendiente ante un Tribunal de dicho Estado un
lítigio entre las mismas partes, con el mismo objeto y fundado en los
mismos hechos, salvo que la acción se hubiere ejercitado primero en el
Estado de origen.

d) Si en el Estado requerido o en el tercer Estado hubiera sido ya
dictada decisión sobre el mismo litigio y la misma fuere susceptible de
reconocimiento en el Estado requerido.

ARTíCULO 22

Son tribunales competentes para el reconocimiento y ejecución:

a) En España los Juzgados de Primera Instancia.
b) En BrasiL para el reconocimiento: El Supremo Tribunal Federal:

y para la ejecución: Los Jueces federales.

ARTíCULO 23

El proceso de reconocimiento y ejecución se regira por la Ley del
Estado requerido, sin perJuicio de 10 dispuesto en el presente Convenio
y en especiai en los artículos sigUleniCs

ARTiCULO .24

1. En ningun C:1S0 se procederá :11 reexamen ud merito ú tondo de
la causa, sin perjuicio del control formal para comprobar la concurrencia
de los requisitos establecidos en el articulo 19.

; A.I apreciar la competencia del Tnbunal que dictó la decisión se
tendrán como probados los hechos que le sin.'ieron para fundarla.

3. No podra denegarse el reconocimiento o la ejecución por el
hecho de que el Tribunal que dictó la decisión haya aplicado una Ley
dIferente de la qUe correspondería segun las reglas del Derecho Interna
cional Privado del Estado requerido.

ARTíCLLO 25

La parte que pretenda el reconocimiento () la eiecución deberá
presentar copia l¡teral. autentica o autl~otlCada Jl' la dC('isión. así como
ccrtiticación de ser ejecutoria v de que la cit;:¡clón al dL'manJado se- hizo
en tiempo y forma. .

ARTicULO 26

Desde que se inicie d proceso pueden So]icl!arst,> medidas ascgurato
rias o cautelares .Jnte el mIsmo TribunJl compdentc y con sujeción a ID.
Ley del Estado requerido.

ARTícULO 27

Los laudos arbitrales serán reconocidos v ::,ccludos de acuerdo euo
lo prevenido en este COln.::nio, en cuanto 'sea aplicabk.

CAPITULO IV

Fuerza probatoria y ejecudón de documentos con fuerza ejecutiva

ARTicL'LO 2S

Los documentos con fuerza C¡c\,'utiva. formaliLJ.dos ante una auton
dad de un Estado contratante, tenuran.:n el otro Estado lJ mi~ma ú.lCrza
probatoria que 10') documcntos form311zaóos en dicho Estado.

ARTicL'LO 29

Los documentos enumerados en d articulo 29.....jecutivos en un
Estado (ontr:Hantc, serán declarados ejecutivos ..... n el otro EstaJo. de
acuerdo con la Ley del Estado en que se so!¡clta la CJCCUClOn. La
autoridad competente para despachar la ejecución comprob.1ra tinica
mente si los documentos reún....n las condIciones neCl:sarias para su
ejecución en el Estado donde han sido recibidos y si la ejecución que se
soliCIta no es contraria al orden publico del Estado requendo.

CAPITULO V

Disposiciones generales

ARTiCULO 30

En lo relativo a este Convenio, los documentos que emanen do: las
autoridades judiciales u otras autoridades de uno de los Estados
contratantes, así como los documentos en los que acrediten la certeza y
la fecha, la autenticidad de la firma o la confonnidad con el original,
estarán dispensados de legalización, apostilla o formalidad análoga,
cuando deban ser presentadas en e! otro Estado.

ARTíCULO 31

Las autoridades centrales, en el marco de la cooperación jurisdiccio
nal, podrán si no hay obstáculos de orden publico solicitarse informacio
nes o investigaciones en relación a procesos de los que conozcan sus
Tribunales y transmitirse gratuitamente copias de decisiones judiciales.

ARTÍCULO 32

Las autoridades centrales se informarán previa petición sobre nor
mas leg;:¡les en vigor o derogadas de Sus respectivos ordenamientos.

ARTÍCULO 33

la prueba de las disposiciones legales o consuetudinarias de uno de
los Estados podrá ser aportada ante los Tribunales del otro Estado. de
acuerdo con las informaciones suministradas por los tuncionarios
consulares del Estado cuyo derecho se trata de probar.

ARTiCULO 34

l. Los nacionales de un Estado contratante tendrán libre acce:;u a
los Tribunales del otro EstOldo para la detensa de sus dered1os, e
intereses, en las mlsmas condiciones que sus naclOnales y se benefiClaran
de la misma protección jurídica.

2. Los mismos beneficios se aplicarán a 13s personas juridicas
.Juta rizadas o regist~adas según las Leyes de culquicra de los Estados_

l. Los nacionaks de un Estado contratante cstjn exentos Jc
cJución o depÓSIto, cualquiera que sea su denominación. en c-l Otro
Estado, por razón de su cualidad de extranjeros o de su resldenua
habitual mduso en un tercer Estado. IBual regb se apltc:ara a los f'a~us

que fuesen exigibles a demandantes o llltervilllt'ntes par;} garantiLH >l.• '>
gastos judiciales.

2. Los mismos beneticios se aplicado a las personas jurid;c:]s
autorizadas o registradas segun las Ll'Ycs de cualquiera de- los Estad,,·,,;.

3. Si la persona dispensada de caución o deposito fuera cond....n:l,:;:¡
¡JI pago de las costas del prOl:eso mediante sentencia firme dictada ]le

la autoridad Judlnal de una de las Partcs, <,c ejecutara Stn costa" a
petición del interesado en el territorio de la otra P~lrte, La aUIO~i'.. l(1

judicial competente para resoher la ejecución, se limiwr;i J. Jt'd;]nr ~ '_.'
la sentencia sobre las costas es o no ejccut::ble.

.-\RTÍCLLü 36

:. Los nacionales de un Estado contratante, disfrutarin dcllxT':I
cío de Ju~¡jcia gratui!.J igual que los nacionales dl' otro Est:,(i'J
cualquier:! que sea ei lugar de su residencia lwbituaL incluso si e..,tu\';~>r::

situada en un tcrcer Eswdo.
2. LJ.s 501kitlides del bcnefil'io de justicia grawita y >;llS doc'Jm,':I'

los, ;:mcden scr transmiudas por tnlermedlO de las au:ondadcs cefitraks

•
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3. La persona que tuviese reconocido el beneficio de justicia
gratuita en el Estado de origen, gozará de este beneficio en el Estado
f(·querido. sin nuevo examen y dentro de los límites previstos por la
legi51ación de este Estado, en lo referente a las notíficaclOnes relativas a
su litigio, ejecución de comisiones rogatorias, con excepción de las
indemnizaciones satisfechas a los Peritos para las actuaciones y procedi
mil'ntas encaminados a reconocer o ejecutar la decisión. así como para
la5 actuaciones y procedimiento de ejecución de la decisión de «exequa
lum que no daran lugar a reembolso alguno de los gastos por el Estado
requirente al Estado requerido.

ARTíCULO 37

l. Los Estados contratantes se comunicarán, previa petición y
gratuitamente, cenificados de actas del Registro Civil. relativas a sus
n:lCJOnalcs. Esta transmisión se efectuará por vía dipJomática o consular.
Sin embargo los nacionales de cualquiera de los dos Estados pueden
dingirse directamente a la autoridad competente del otro Estado
abonando los gastos exigidos por la Ley del Estado requerido.

2. Las actas de estado civil formalizadas o transcritas en las oficinas
consulares de cada Estado se asimilarán a las actas de estado civil
formalizadas en eJ otro Estado.

ARTíCULO 38

Ninguna disposición deJ presente Convenio puede ser interpretada
de forma que obstaculice la aplicación del Convenio de Viena sobre
Relaciones Consulares.

CAPITULO VI

Disposiciones finales

ARTICULO 39

Las dificultades que surgiesen en la aplicación del presente Convenio
serán resueltas por vía diplomática.

ARTicULO 40

l. El presente Convenio está sujeto a ratificación entrando en
Vig.Of el.último dia del mes s.iguiente al canje de los instrumentos de
rauficaclón que te~drá lugar en la ciudad de Brasilia.

2. El presente Convenio tendrá una duración indefinida. Cual
quíera de los dos Estados podrá denunciarlo mediante notificación
~sc.ríta p~r vía diplomátic~. ~ denuncia surt~rá efectos a partir del
ultimo dl3 del sexto mes sigUiente al de la notIficación. .

Hecho en ~adrid a trece de abril de mil novecientos ochenta y
nueve, en dos ejemplares, en español y portugués, síendo los dos textos
igualmente auténticos.

Naturaleza y objeto del litigio y cuantía:
........................................................_ .

Natureza e objeto do processo e valor da causa: .

Fecha y lugar de la comparecencia: .

Data e lugar do comparecimento: .
................................. . .

Autoridad que dictó la decisión: .

Autoridade que proferiu a decisáo: .

Fecha de la decisión: .

Data da decisao: .
. _ .

lndicacíón de los plazos que figuran en el documento: Rpc.

Indkao dos prazos que figuram no documento:

ARTÍCULO 4

l. Las solicitudes de notificación se redactarán en formularías
bilingues segun los modelos anejos al presente Omvenío. Las partes en
blanco se redactarán en la lengua del Estado requirente.

2. Los documentos cuya notificación se solicite se redactarán en la
lengua del Estado requirente; sin embargo, se traducirán a la lengua del
Estado requerído, si lo solicitase el destinatario, corriendo a cargo del
Estado requerido los gastos de traducción.

ARTIGO 4

L Os pedidos de comunica¡;ao de atos judiciais redegidos em
formulários bilingües, conforme aos modelos anexoS ao presente Tra
tado. As partes em branco serao redigidas no idioma do Estado
requerente. .

2. Os documentos que compóen o ato judicial a ser comunicado
serno redigidos no _idioma do Estado requerente; entretanto. seráo
traduzidos para o ldioma do Estado requerido, por sohcitacao do
destinatario, cabendo ao Estado requerido as despesas da traducao..
CONVENIO Df; COOPERACION JURIDlCA EN MATERIA CIVIL
ENTRE ESPANA Y BRASIL, FIRMADO EN MADRID EL D1A I3

DE ABRIL DE 1989
CONVENCAO DE COOPERACAO JUDICIARIA EN MATERIA
CIVIL ENTRE A ESPANHA E O BRASIL, ASSINADO EM

MADRID NO D1A I3 DE ABRIL DE 1989

Autoridad solicitante: ~' .

CONVENIO Df; COOPERACION JURIDlCA EN MATERIA CIVIL
ENTRE ESPANA y BRASIL, FIRMADO EN MADRID EL D1A 13

DE ABRIL DE 1989

CONVENCAO DE COOPERACAO JUDICIARIA EN MATERIA
CIVIL ENTRE A ESPANHA E O BRASIL, ASSINADO EM,

MADRID NO D1A 13 DE ABRIL DE 1989

Elementos esenciales del documento (articulo 4)
Elementos essenciais do ato (artigo 4)

Autoridad solicitante: .

·····'A~·i~~i·d~d~··;~·ií·c·¡ta~i~;··::::~;~~::~~~~::::::::::::::::~:~::~::::::::..:::::::::::::::::::~:::::::
·····Id~~i¡d·~d··y·di·~~·~~¡ó~··~i~··ia·¡;~ona·j~;·en:sada·~~·ia·t~~nsmisión··d~·l

jocumcnto: .

·idrni·¡d;;d~··e···~~d~r~·o··da..p~;~a··i·;;t~~~~d~· ..n~· ..irnn~~¡sSá~"d'~
iocunlcnto: ..

·ld~~l·i·d~·d·d~·i~~·~~t~;~··::::::~~~~::·.~~~~:~~:::::'.:':.~:~:~::::::~ ..:..:::'::'.:' ~::::::~~:::::::.

ldentídal~i~··da~·~rt~s:··::::::::::::::::::::~::~:~~::::::::::::::::::::::::.::::::::::::::::::::::

·N·;·i~~~i~~··y·~bj·~·io·d·~i··d~~~~~~i"o·:···.·:::::::~~~':.:::'::.'::.'.':::.':::::::::::::.~~':.:~:':

·i~i~·i~~~~~··~·~bJ·~·i~·dO··;i~~··::::::::~:::::~~:~~: ::::::::::::::::::::::::~:::::::::::::~::::::::.

Por el Reino'de España.

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑg

Ministro di' Asumos E;qeriorl'S

Por el Gobierno lk la Republica
federativa de Bra5il,

ROBERTO DE ABREU SODRE,

Ministro de Estado de Relaciones Extl'riores

Autoridade solicitante:' .
........................; ..

Certificación (artículo S) (1)
Certidao (artigo 5) (1)

La Autoridad abajo finnante tiene la honra de certificar.
A Autoridade infra-assinada tem a honra de certificar:

QUE LA ENTREGA FUE HECHA,
QUE A ENTREGA rol FEITA,

Fecha: : _ .
Data: •.............................., .
En (localidad, calle, número): _ .
Ero (Iocalidade, rua, número): : ..
En la síguiente forma:
Como se segue:
Los documentos mencionados en la solicitud fueron entregados a:

......................................................................................................................
Identidad de la persona: .

Identidade da pessoa:

····R~i~~¡ón·~~~··~i·d~·si¡~·~i·;~¡~·d~i·d·o~·~·;;;~~t~·(·pa~i~~í~:·d~~~die~t~··),
otra): . .

·····Rei~,~~·~~·n:;·o·d~~i·¡~~iári"o·d¡;·do~~;;)~~ío·{·p;·~~~i~~~~:·~~bO~di~~¿;o
ou outra): .

(1 ¡ E5la ficha se cumplimentará 1"0. la lengua del Estado requerido.
(1) Este ate5!.Wo e prccnchldo n;l hngua do EsUldo I"equendo.
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DOCUMENTOS:
DOCUMENTOS:

QUE NO SE HIZO LA ENTREGA. por los motivos siguien-

tes:QUE··A··ENT·REGA"NAO'''FOR··Fiii:.\:- ¡;io~";;;'~t¡~o~"'~~'g~'i'~-
tes: " .

Excmos. e nmos. Sres Secretario de Estado de Economía. Secretario de
Esta~o de Hacien~a. Subsecretario de Economia y Hacienda y
PreSidente del InstItuto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

En virtud de ello. a propuesta del Instituto de ContaOlltaaa y
Audítoria de Cuentas. dispongo:

L Para las Empresas del sector clé-ctríco se amplían los plazos
previstos en la disposición transItona cuarta del Rcal Decreto
I6-t3/1990, de 20 de diciembrc, en los siguientes términos:

. ,al Para las provis~ones correspondientes a las pensiones causadas al
ImClO del pnmer eJerCICIO que se CIerTa con posterioridad JI 30 dt: JuntO
de 1990: Hasta diez años.

b) . Pa.ra las prOVIsiones corrcspondí.:ntes a las pt'nsioncs no causa
das. al ImClO del pnmer C)crciclo qll': se clcrre con posterioridad al 30 de
JunJO de 1990: Hasta vemte años.

2. El cómputo de los plazos señalados en el número anterior
cmpcz.ar~ a contar dcsd.e el inicio del primer eJcrcicio Que se cicrrc con
postcnondad al 30 de Junio de 1990.

3.. ~as Empresas del scctor electrico que hagan uso de .:sta
amphaclon de plazos deberán dotar la provisión de forma sistemática.
a través de una dotación anual Que crezca en progresión geométnca de
razón 1,08.

4. Estas dotaciones a la provisión se realizarán con cargo a cuentas
de reservas disponibles y, en su defecto, con cargo a la cuenta dc
pérdidas y ganancias.

Lo que comunico a VV. EE YVV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, I de julio dc 199 L

SOLCHAGA CATALAN

Documentos probatorios en la "jecuclon

Documentos comprobatorios da execucao

Documentos dev!1eltos. especialmente en el caso en Que la
entrega no ha sido hecha
Documentos restituidos, especialmente caso a entrega náo
tenha sido fcita .

Hecho en ".
Feito em

sO

AO

(Firma y sello de la Autoridad Central del Estado requerido.)
(Assinatura e sclo da Autoridade Central do Estado requerido.)

El presente Convenio entrará en vigor el3 I de jubo de 1991, ultimo
día del mes siguiente al Canje de los Instrumentos de Ratificación, según
se establece en s\,!. articulo 40.1. El citado Canje se IIcvó a cabo en
Brasilia el 13 de junio de 1991.

Lo que se nace público para conocimiento general.
Madrid. 3 de julio de 1991.-El Secretario general técnico, Aurelio

Pérez Giralda.

InstruCCión 1.J.

InStrUCción J."

1. Como anexo 1 a la presente Circular se enumeran y elC:-;CribC:-:l ::1
nibnc::ls correspondientes a las oper;:cio!1l's lH\!sibks CO:TH:ntes CUl1¡¡:C
lcncia de la Dirección General d.: Tr;msacc;oncs E.\t~riDrcs ,en 1,

l. Por la presente ResolUCIón se dictan las normas de pf()C~'Ji·
miento aplicables a los cobros o pagos derivados de las prestaciones (k
serv~cios entre residentes y no residentes y otras operaciones invisH':e~
comentes can el extenor reguladas por la Orden de I3 dl~ junio ¿e 1l;,.; ¡

.::, Los cobros y pagos a que se rcfit're la presente Rcsoluc¡op ',(
efectuaran a través de Entidad de¡'.~gad'L t('mcndo en cuen'J ':i~

disposiciones que regulan la comuni¡,:acton de cobros v p:Igos exkr;,' _
por éstas al Banco de Espal1a. . ~

3. Dc :lcuerdo con lo di.spuesLO en el artkulo iO.3. dL dc l3. (''1'

de 10 de mayo de i988, modltlcaJo porl;! Orden de 29 de iunJO dc:-: :'1
los cobros y pgos exteriores rl'gu!adú:. en la pri?Scnh:: Resolución ~,l
efectuarse por compensación. bien entre sí. bíl'O con cobros p;,_'
correspondientes a importJ.cíón o exportación de rnerCa¡ic[;:s.

4., Lús cobros y pagos a que se rdiere 1J prcsente R,',;,ú:
peoran l,fcetuarsc a travc,> de cuentas c:n dn'lsas oc res:dentcs dc ac'_¡e~

con L1 Orden de 16 d.: abril de ¡991.

RESOLUCI0N de 24 de junio de 199J, de la Dirección
General de Transacciones Exteriores por la que se dc.mrro
l/a la Orden de 13 de junio de 1991 sobre operaciones
invisibles corrientes con el exterior.

La Orden de 13 de junio de 1991 supone la declaración general de
libertad de las operaciones sometidas a su ámbito: Prestaciont:s de
servicios entre residentes y no residentes v otras op~aciones invisibles
corrientes con el exterior. No obstante: con fines estadisticos v de
control, encomienda a esta Dirección General el cstablecímic-nto de los
requisitos necesarios para la ejecución de los cobros y pagos exteriores
por estos conceptos.

En consecuencia. resulta conveniente actualizar la Circular 32/1985
aprobada por Resolución de esta Dirección General de 25 de marzo
de 1985, Que contenía las normas operativas aplicables a estas opcrado~
nes. Por un lado, para adecuarla a la liberalización contenida en la
Orden dtada y, por otro. para incorporar a su anexo I las sucesivas
modificaciones Que se han ido produciendo a partir de 1985. Por \:11110.
el anexo [ a la presente Resolución comprende tanto las rúbricas que
ahora se modifican, como aqtlélbs que ya lo fueron en virtud de ot,as
normas, con lo Que se refunden y sistematizan las normas operati\Js;;n
vigor en esta materia. No obstante. no se incluyen los apart:tdm
relatIVOS a rendimientos de inversiones, prestamos financieros v \il:U~
movimientos de capitaL que continuarán ngicndosc por lo dlspuesto ':11
la normativa sobre inversiones extranjeras en España. españolas el1 '::
exterior, prestamos o garantias, según los casos.

En su virtud. dispongo:
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. Or~c.n de 1 d~ jul.io de 199 I por la que se amplian los plazos de la
d~Sl?oslclón transltona cuarta del Real Decreto [643/1990, de 20 de
diCIembre. a las Empresas del sector ek:etrico.

La publicación del Real Decreto 1643/1990. de 20 de diciembre, por
el que se apru.e.ba el PI.an Gencr.al de Contabilidad culmina el proceso
de armOntzaClOn de la normatIva contable con la Cuarta Directiva
comunitana.

Com,o consecuencia de la entrada en vigor del nuevo Plan se
esublec¡erol? una sene de disposiCIOnes transitorias permItiendo que
p.ara detcr~madas normas contables S~_ rcalízaiá una adaptaciór: progre·
slva en el tiempo. Asi. pues. la dIspOSICión transltona cuarta establece
unos plazos precisos para adaptar el défIcit entre eompronmos y riesgos
totales d.:vengados por pensIOnes y los asegurados y cubil'ftos contable
mente. provocando que las Empresas tengan que dotar sistemáticamente
las proVISIOnes eorrespondient.:s. hasta compietar el ddicll. La cober
tl!ra d~ dicho déficit deberá realizarse con cargo a cuentas de reservas
dJspomb.lcs SI eUo. es p05lbk. con el objeto d.: eVItar que la dOI~ción de
las provlslOne~ dIstorsIOne la cuent3. de perdIdas y ganancias de las
E~presas acogIdas ~ esta .disposi~¡ón transitona: en el caso de Que no
t:xIstle~an reservas dlspombles sUÍlclent\?s en algun ejerCICIO, la dotanón
~e realtzaría con car!?o a la cuenta de pérdidas y ganancias. luciendo el
Importe ,cor~espondlentc a la cobertura del ddiclt como un gasto
l·x!mordlnano.

Cor~ respecto a los .ela:l~~ de cobertura dd déficit. se previó la
poslb¡lIdad de su modJtlcacl0n de acuerdo cun L disposición Jinal
cuarta, medianil: Orden del Minist"rio de El,.'onomia v HacielllJa a
propucsta del Instituto de Contabilidad \' Auditoria dé Cuentas, en
razón a las especiales circ:.mstanciJ.s que'conl urren en determinados
Sectores de acti\'ldaJ. En esia misma disposicion linal cuarta. se ha
preVIsto Jgualmenre la posibilidad de cstabkci?r la aplicación en el
th~mpo en aspectos no contemp1adus en ~<1S disposiciones transitorias, en
fun<.'ión <.le las c::r:U:(,:fl'it:C3S d: de!c:rminac;:ls 0f'c::r;1Cl:ln~s ('ccnómicas.

Por tuda 10 antcri0L -.:n relación 3 bs pr0\ hl:Jncs p2.ra pensiones que
(kbcn ser 3kndldas con fondüs in[;?fI1os de l!'.s Emprr-s;:s, C'xc!uvcndo los
regulados .:n la Ley S/lt¿S7, de 8 Jc junio. de Planes \' Fl)ndos de
Pc.ns!ones. y tenI~r:do en C'..lenta el impacto que produce la dotaCIón
re!cnda antenormente en las Empresas Jd S\:c!or -.:kc:rico. \' teniendo
en cucn!:l las distorslO11Cs que produc'c la adaptación al nueÍ,'o sistema
ek vak!rJCI<?n, se klt:c necesnrio ampliar ios plazos prCvlstu:::; para su
regulanzactOn.

17794 ORDEN de ¡de julio de 1991 por la que se amplían los
pla.=os de la dIsposlClón tranSitoria cuarta del Real Decreto
1643/1990, de 20 de diciembre, a 1m,' Empresas del sector
eléctrico.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA


